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Estudio Particular
Del Delito



Violacion

Violacion Equiparada

Pederastia

Hostigamiento Sexual

Abuso Sexual

El Código Penal se ocupa del delito de abuso sexual en el Capítulo II
bis del Título VIII del Libro II, artículo 183.1: “El que realizare actos de
carácter sexual con un menor de dieciséis años, será castigado como
responsable de abuso sexual a un menor con la pena de prisión de dos
a seis años”.

Artículo 177. - Violación equiparada. - Al que tenga cópula con
persona menor de catorce años de edad o que por cualquier
causa no esté en posibilidad de producirse voluntariamente en
sus relaciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa.

El art. 265 del CPF hace referencia al delito de violación de esta manera:
“Comete el delito de violación quien por medio de la violencia física o moral
realice cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de
ocho a veinte años.” El art. 233 del CPCH establece: “Al que por medio de la
violencia física o psicológica realice cópula con persona de cualquier sexo,
se le impondrá prisión de 8 a 20 años.” Como se advierte, la noción legal en
ambos códigos es casi idéntica y la punibilidad también. 

 Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de
cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus
relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que
implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de cuarenta
días multa.

El art. 241 del CPCH define el abuso sexual en estos
términos: “Al que sin consentimiento de una persona y sin
el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto
sexual, la obligue a observarlo o la haga ejecutarlo, se le
impondrá de uno a seis años de prisión.”

Delitos contra la libertad sexual
En la categoría de delitos sexuales se encuentran contemplados los
siguientes 9 subtipos de delito: Abuso sexual, acoso sexual,
corrupción de menores, hostigamiento sexual, incesto, otros delitos
que atentan contra la libertad y la seguridad sexual, rapto, violación
equiparada y violación simple.



Acoso sexual a menores de 18 años

Pornografia Infantil

Incesto

Culpabilidad y causas de inculpabilidad

“Comete el delito de pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de
personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, facilite o induzca,
por cualquier medio, a una o varias de estas personas a realizar actos sexuales o de
exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto
de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios
impresos, transmisión de archivos de datos en red pública o privada
detelecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos.

Artículo 238 Bis. - Comete el delito de acoso sexual, quien, con
fines de lujuria, asedie a persona de cualquier sexo,
aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca
desventaja, indefensión o riesgo inminente para la víctima,
independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

El art. 239 del CPCH lo define así: “Comete el delito de estupro,
el que tenga cópula con una persona mayor de catorce años y
menor de dieciocho, cualquiera que sea su sexo, obteniendo su
consentimiento por medio del engaño.”

“Cometen el delito de incesto los hermanos y los ascendientes o descendientes
consanguíneos en línea recta, o colateral hasta el segundo grado que, con conocimiento
de su parentesco tengan voluntariamente cópula entre sí. A los responsables del delito
de incesto, se les impondrá la pena de cinco a diez años de prisión. Cuando el sujeto
pasivo sea una persona mayor de catorce años de edad, pero menor de dieciocho años,
se aumentará la pena hasta en una mitad de su mínimo y de su máximo.” 

La culpabilidad consiste en la posibilidad de reprochar a un sujeto imputable y con
conciencia de antijuridicidad, la realización de una conducta delictiva o haber
producido un resultado dañoso, cuando le era exigible otra conducta que podía y
debía desplegar. Se presenta la inculpabilidad cuando existe ignorancia o error en el
agente al momento de realizar una conducta. Por tanto, dicha conducta será
irreprochable, es decir, que la inculpabilidad derivará de la ignorancia o error al
momento de realizar o no una conducta.

Estupro


